
.            USO DE PILETAS DE LONA O SIMILARES          . 

 
Estimados vecinos, en la temporada pasada se han observado en el barrio el 

uso de piletas de lona o similares del tipo “Pelopincho” o “Intex”. Con respecto a 

las normativas, desde un inicio en el reglamento del barrio en el Punto 11.1 – 

Piletas de Natación, en su primer párrafo especifica la obligatoriedad de 

presentar planos de las mismas en la Municipalidad de Berazategui y “Tanto la 

pileta como el borde de las veredas perimetrales no podrán sobrepasar el plano 

determinado por la línea del eje divisorio (nivel natural del terreno) como 

arranque con una pendiente del 20% ”. Es decir que queda prohibido el uso de 

“piletas de lona o similares” tipo “Pelopincho” o“Intex”que no cumpla con esta 

normativa. Así mismo se incorporará también al reglamento de convivencia del 

barrio para su cumplimiento a partir de su publicación. La norma entrará en 

vigencia a los 10 días corridos de su publicación en la web del Barrio Villalobos 

o en su canal de comunicación Simple Solutions. 

 


